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citando autorización, declaración en concreto de utilidad pública 
y aprobación del proyecto de ejecución de una línea eléctrios 
en término municipal de Zaragoza, destinada a transvasar ener- 
gía%de ia S.E.T. -Monte Torrero» a través de la S.E.T. «Torre 
Olivera» hasta las S.E.T. de «Huerva» y «Motrices», y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en los cápítulos III 
y IV del Decreto 2617/1906, capítulo III del Decreto 2610/1966, 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Dlegación Provincial, a propuesta de la Sección co-' 
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
Instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad públioa de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes: 

Origen: S. E. T. «Torre Olivera».
Término: Margen derecha del río Ebro a entronoar con las 

líneas de doble circuito a las S. E. T. de «Huerva» y «Mo
trices» .

Longitud: 1.610 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Tensión: 45 KV.
Circuitos: Cuatro.
Conductores: Cuatro de aluminio-acero «Gull» de 381,5 milí

metros cuadrados de sección cada uno.
Apoyos: Metálicos.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y-limi-' 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aproba
do por Decreto 2610/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 1 de julio de 1977 —El Delegado provincial, José 
María Cariello Queralto.—2.895-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

20483 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Castilblanco de Henares (Gua- 
dalajara).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Castilblanco de He
nares (Guadalajara), puestos de manifiesto por el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria de la misma por razón de utilidad pú
blica. tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca 
de Alto Henares (Guadalajaral, cuya actuación del IRYDA há 
sido acordada por Decreto de 15 de marzo de 1973, es indis
pensable para cumplir los objetivos señalados en dicho Decre
to conseguir explotaciones cuya estructura permíta el suficiente 
grado de mecanización y modernización del proceso produc
tivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que lie corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1673, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Gastilblanco de Henares (Guadalajaral, cuyo 
perímetro será, en principio, el formado por una parte del 
término municipal d e Jadraque, perteneciente ala entidad 
local menor de Castilblanco de Henares. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se real
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.

ABRIL MARTORELL

Hmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20484 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cercadillo (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Cercadillo (Guada- 
lajara), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parce
laria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más 
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de Alto He
nares (Guadalajara), cuya actuación del IRYDA ha sido acor
dada por ..Decreto de 15 de marzo de 1973, es indispensable 
para cumplir los. objetivos señalados en dicho Decreto conse
guir explotaciones cuya estructura permita el suficiente grado 
de mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 

ey de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo lá concentración parcelaria 
de la zona de Cercadillo (Guadalajara), cuyo perímetro será, 
en principio, el formado por una parte del términos municipal 
de Sigzenza, perteneciente a la entidad local menor de Cer- 
cadillo Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos, 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.

ABRIL MARTORELL

Dmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20485 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Calvarrasa de Abajo-Secano 
(Salamanca).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
sienta la dispersión parcelaria en la zona de Calvarrasa de Aba
jo-Secano (Salamanca), puestos de manifiesto por el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre laé circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria de la misma por razón de utilidad pú
blica, tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comar
ca de Salamanca-La Armuña (Salamanca), cuya actuación del 
IRYDA ha sido acordada por Decreto de 10 de mayo de 1073, es 
Indispensable para cumplir los objetivos señalados en dicho 
Decreto conseguir explotaciones cuya estructura permita el 
suficiente grado de mecanización y modernización del proceso 
productivo.

En su virtud, éste Ministerio, al amaparo de las faculta
des que le corresponden conforme a los artículos 50 y 161 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Calvarrasa de Abajo-Secano (Salamanca), cuyo 
perímetro será, en principio, el formado por la parte del tér
mino municipal de Calvarrasa de Abajo, que no quedó afec
tado p o r 1 a concentración del canal d e Villagonzalo. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.

ABRIL MARTORELL
\

Ilmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


